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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2021. Al despacho del señor juez el presente proceso 
ordinario No. 110013105015202100120-00, informando que, dentro del término 

legal, la parte actora allega escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda ordinaria, encuentra el 
despacho que la misma ya satisface las exigencias de los artículos 25, 25 A, 26 del 

C.P.T. y S.S. y del Decreto 806 de 2020. 
 
Por otro lado, es necesario indicar que si bien en el auto que inadmitió la demanda, 

se ordenó vincular en calidad de Litis consorte necesario al señor OSWALDO 
MARINO VALENCIA MAYA, en calidad de progenitor del señor OSWALDO YESID 

VALENCIA RIVERA, debido a que en la relación de los hechos se hacía alusión a 
que aquel también había comparecido a reclamar la pensión de sobrevivientes ante 
las demandadas, lo cierto es, que en la subsanación se aclaró, dado que se 

corrigieron la redacción de los hechos, que este ciudadano en ningún momento 
reclamó dicha prestación, por lo cual, se desvinculará del presente asunto, ya que 

no se hace necesario para tomar una decisión de fondo.  
 
Conforme lo anterior el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral incoada por CINDY 

ALEXANDRA COLMENARES TORRES en contra de COLFONDOS S.A. y 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de este auto admisorio al 
representante legal de las demandadas, o quien haga sus veces, en la forma 

prevista en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, que disponen que en caso 
de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual y se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, momento a partir del cual se le corre el término legal de diez (10) días, 
para que la conteste por intermedio de apoderado judicial; aclarando que este 

trámite de notificación electrónica lo puede hacer directamente el interesado o a 
través de empresas de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, que expide certificaciones de entrega y 

acuse correspondiente.  
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Se advierte a las demandadas que deben aportar con la contestación, los 
documentos relacionados en la demanda que se encuentren en su poder, así como 

los documentos solicitados en la contestación de la demanda (Art. 31, Parágrafo 1, 
Núm. 2 del C.P.T. y S.S.). 
 

TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción al señor OSWALDO MARINO 
VALENCIA MAYA, de conformidad con la parte motiva de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SPA 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY  15 DE DICIEMBRE DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 044 
 
 
 

__________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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